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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la 
señora Juez, informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 
2019-812, obra memorial del apoderado de la parte demandante presentando 
desistimiento de la prueba pericial decretada (archivo 21-22). Sírvase proveer. 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 
que el apoderado de la parte demandante Dr. WILLIAM GERMAN ARIAS CASTRO, 
portador de la T.P. No. 105.271 del C.S. de la J. presento desistimiento de la prueba 
pericial decretada en audiencia del 06 de septiembre de 2022 (archivo 008),  
 
En este orden de ideas, y verificado que quien presenta el desistimiento parcial es 
el apoderado judicial de la parte demandante, Dr. WILLIAM GERMAN ARIAS 
CASTRO, portador de la T.P. No. 105.271 del C.S. de la J. quien cuenta con la 
facultad expresa de “desistir”, tal como se observa en el poder obrante en el archivo 
010 del expediente, el Despacho encuentra procedente ACEPTAR el desistimiento 
de la prueba pericial decretada en audiencia del 06 de septiembre de 2022 (archivo 
008). 
 
En consecuencia, se dispondrá FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES CATORCE 
(14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a la hora de las DOS Y 
TREINTA (02:30 p.m.) de la tarde, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 
Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007, 
fecha en la cual se cerrara el debate probatorio, se escucharan las alegaciones de 
parte y se dictara la sentencia que ponga fin a la instancia. 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos 
en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES   
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al primer (01) día del mes de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-184. Obra contestación a la 

demanda allegada por la CAJA DE AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE LA 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES DE ACDAC - CAXDAC 

(archivo 025). Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se ordenó la suspensión de 

términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 de septiembre de 2023. 

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada CAJA DE AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE LA 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES DE ACDAC - CAXDAC, 

allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 

1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes 

para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LEIDY VIVIANA VALLES 

COJO, portadora de la T.P. No. 269.670 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la CAJA DE AUXILIOS 

Y DE PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES 

CIVILES DE ACDAC - CAXDAC. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la CAJA DE 

AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AVIADORES CIVILES DE ACDAC - CAXDAC la cual cumple con los requisitos del 

artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES PRIMERO (01) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a la hora de las DIEZ (10:00 a.m.) de la 

mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 

2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   
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CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio 

de su representante legal, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 

pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto 

y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 

decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ejecutivo Laboral con radicado 2021-557, la parte 
ejecutante presentó liquidación de crédito (archivo 35). Se procede por Secretaría 
a realizar la liquidación de costas causadas dentro del presente proceso incluyendo 
las agencias en derecho, ordenado en auto que antecede (archivo 33):  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO PROCESO 
EJECUTIVO………………………………………………………………...….$2.000.000 
TOTAL………………………………….………………………………….…...$2.000.000 
 
 Sírvase proveer.  
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa 
en su informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del 
Proceso, el Despacho dispone APROBAR la misma por valor de DOS MILLONES 
DE PESOS ($2.000.000) por concepto de costas del proceso ejecutivo a cargo de 
la empresa CELLUX COLOMBIANA S.A.   
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la que parte ejecutante presentó liquidación 
del crédito (archivo 35), conforme lo normado en el artículo 446 de C.G.P y en el 
artículo 32 de la ley 1395 de 2010, se ordena CORRER TRASLADO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte ejecutante, a la parte 
ejecutada por el termino de tres (03) días.  
 
Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin 
de resolver sobre la liquidación de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Al primer (01) día del mes de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que en el 

proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-310. Obra contestación a la 

demanda allegada por la ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES 

SUCURSAL COLOMBIA (archivo 016). Mediante Acuerdo PCSJA 23-12089/C2 se 

ordenó la suspensión de términos desde el 14 de septiembre de 2023 hasta el 20 

de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 

apoderado de la demandada ESTRELLA INTERNATIONAL ENERGY SERVICES 

SUCURSAL COLOMBIA, allego dentro del término legal, escrito de contestación a 

la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que 

trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 

a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ESTRELLA 

INTERNATIONAL ENERGY SERVICES SUCURSAL COLOMBIA la cual cumple 

con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

SEGUNDO: DISPONER que por Secretaria se remita el presente expediente a la 

Sala Laboral del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, en cumplimiento del auto 

del 29 de agosto de 2023 (archivo 015), por medio del cual se concedió recurso de 

apelación en el efecto suspensión, el cual fue presentado por el apoderado de 

COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 

 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    25 de octubre de 2023     
En la fecha se notificó por estado Nº 157 
El auto anterior. 



Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eccefb85e68adbfe7dbf0294f704b7a19f5b01fdd784f263064788bf1aa3c971

Documento generado en 24/10/2023 12:50:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 1 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que 
en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2023-115, se allego subsanación 
a la demanda (archivo 04) en cumplimiento del auto que antecede (archivo 03). 
Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
            Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
diligencias de la referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida 
mediante auto de fecha 24 de abril de 2023, notificado por estado el día 25 del 
mismo mes y anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital, el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ELSA VIRGINIA MELO 
BARRERA, portadora de la T.P. No. 16.275 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos señalados en el poder 
obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor LUIS ALBERTO MAYOR ROMERO en contra de BAKER HUGHES DE 
COLOMBIA, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada BAKER 
HUGHES DE COLOMBIA en  los  términos  del  artículo  8º  de la  Ley 2213 de 
2022  y CÓRRASE TRASLADO al Representante Legal de la demandada, o quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 
se surta la diligencia de notificación y traslado, los  cuales  comenzarán  a  
contabilizarse  transcurridos  dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término de notificación a las demandadas, la parte 
actora cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este 
derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del C.P.T. 
y de S.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

CAM 
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ORDINARIO No. 0288/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., octubre 23 de dos mil veintitrés (2023)- En 
la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora juez, informando 
que por error involuntario la orden impartida en auto anterior no se registró en el 
sistema de gestión Justicia Siglo XXI.  Sírvase proveer. 
 
 
 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 
El Secretario 

 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

                    Bogotá D.C., octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se observa que en efecto por error 

involuntario la orden impartida en providencia anterior no fue comunicada a las 
partes, en consecuencia en aras de no vulnerar el debido proceso, derecho de 
contradicción y defensa que le asiste a las partes se dispone notificar en legal forma 
la decisión proferida en auto anterior, la cual fija la hora de las NUEVE (9:00) de la 
mañana del VEINTIDOS (22) de NOVIEMBRE de dos mil veintitrés (2023) fecha y 
hora en que se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
  CRC 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
          Hoy      25/10/2023 

Se notifica el auto anterior por anotación  
en el estado No. 157 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., Octubre 23 de dos mil veintitrés  (2023). 

 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentran pendientes de la 
celebración fijada en auto anterior. Las diligencias están radicadas bajo el No. 2019 
–0490. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. D.C. 
Bogotá D.C., octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisada las actuaciones 
el despacho dispone: 

 
Citar a las partes, para que tenga lugar la audiencia de decisión dentro del presente 
proceso, para la hora de las TRES Y TREINTA (3:30) de la tarde del día DIECISEIS 
(16) NOVIEMBRE DE 2023; oportunidad en la cual se surtirá la respectiva consulta, 
conforme lo dispone el Artículo 82 del C.P.T. y ss. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 
crc       

 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
         Hoy        25/10/2023           

Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 157 

CAMILO E RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN 
DE TUTELA Radicada bajo el No 2023 - 443 de NIEVES VELASCO NIVIAYO 
con C.C. 41758900, actuando en causa propia contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES proveniente de reparto vía 
correo electrónico, con 41 folios, pendiente de pronunciamiento., Sírvase 
proveer.  
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En observancia del anterior informe, procede el Despacho a resolver sobre la 
admisión de la acción de tutela interpuesta por de NIEVES VELASCO NIVIAYO 
con C.C. 41758900, actuando en causa propia contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a fin de que se otorgue 
protección a sus derechos fundamentales a la vida, seguridad, igualdad y 
dignidad. 
 

CONSIDERACIONES  
  
El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 
para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el 
artículo 86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 
modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas 
de reparto de la acción de tutela.  
   
En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 
este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, 
pues la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, 
aunado al factor de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la 
jurisdicción donde han ocurrido los hechos que constituyen según la 
parte accionante la violación de sus derechos fundamentales, al igual que por la 
naturaleza y domicilio de las entidades accionadas.  
  
No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos 
encontramos y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no 
existe certeza o convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos 
invocados para proferir sentencia inmediata, por lo que se hace necesario 
ordenar la ADMISIÓN de la presente acción de tutela, así como el decreto de las 
pruebas que conlleven al total esclarecimiento de los hechos que en este caso 
particular se refieren a la posible vulneración de los derechos fundamentales 
deprecados por la parte actora.  
 
Analizando el escrito de tutela encuentra el Despacho oportuno VINCULAR a la 
FUNERARIA INVERSIONES EL PARAISO PARQUE CEMENTERIO para que, 
si a bien lo tiene, rinda manifestación con respecto a lo de su cargo dentro del 
término de un (01) día hábil contado a partir del recibo de la presente 
comunicación 
 



Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
  

RESUELVE:  
  

 
PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por de NIEVES VELASCO 
NIVIAYO con C.C. 41758900, actuando en causa propia contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: VINCULAR a la FUNERARIA INVERSIONES EL PARAISO 
PARQUE CEMENTERIO, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la accionada y a las vinculadas por el medio más 
expedito este auto, para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos 
legítimos de contradicción y defensa, dentro del término perentorio de UN (01) 
DÍA, se pronuncien respecto de los hechos y peticiones de la presente acción de 
tutela, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser 
remitidas a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme 
lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
QUINTO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

 
OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 

 
Cyh 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente ACCIÓN DE 
TUTELA Radicada bajo el No 2023 - 335, de LUZ DARY MESA ESCOBAR 
identificada con C.C No. 51986452, actuando en nombre propio contra el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF devuelta por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., declarando 
la nulidad de todo lo actuado a partir, inclusive, de la sentencia del 25 de agosto de 
2023, dejando a salvo las la pruebas obrantes en el expediente. Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPODRÁ estarse a lo resuelto, 
conforme lo señalado en providencia del 20 de octubre de 2023, emitida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, esto es: 

 
“ PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir, inclusive, de la 
sentencia proferida el día 25 de agosto de 2023, por el Juzgado Veintiséis (26) 
Laboral del Circuito Judicial de Bogotá, dentro de la presente acción de tutela 
instaurada por LUZ DARY MESA ESCOBAR en contra del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, para que, también se vincule a 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, los integrantes de la lista del 
empleo profesional universitario 2044-7 y de la persona que ocupó en propiedad el 
cargo que desempeñó la accionante, en provisionalidad hasta el 10 de julio de2023 
y se proceda a su notificación a efectos de que ejerzan el derecho de contradicción 
y defensa; quedando a salvo las pruebas obrantes en el expediente, conforme las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.” 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela interpuesta 
por LUZ DARY MESA ESCOBAR identificada con C.C No. 51986452, actuando en 
nombre propio contra la JUNTA NACIONAL DE INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR ICBF a fin de que se otorgue protección a sus derechos 
fundamentales la dignidad humana, mínima vital, seguridad social, estabilidad 
laboral reforzada y trabajo digno. 
 
Atendiendo a lo indicado en la constancia en cuanto a la comunicación obtenida 
con la parte actora se observa que vía correo electrónico se allegó en la fecha el 
escrito de tutela, por lo tanto, incorpórese al expediente para su trámite. 
 

CONSIDERACIONES  
  
El trámite de la solicitud de acción de tutela como procedimiento breve y sumario 
para garantizar los derechos fundamentales, se encuentra establecido en el artículo 
86 de la Carta Política, desarrollado por los Decretos 2591 de 1991 y 
reglamentado por el Decreto 306 de 1992. Asimismo, el Decreto 1069 de 2015, 
modificado en forma parcial por el Decreto 1983 de 2017, estableció las reglas de 
reparto de la acción de tutela.  
   
En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales y reglamentarios, 
este Despacho debe avocar el conocimiento de la petición de amparo invocada, 
pues la misma reúne las exigencias de viabilidad y procedibilidad legales, aunado 
al factor de competencia que radica en este Estrado Judicial por ser la jurisdicción 
donde han ocurrido los hechos que constituyen según la parte accionante la 



violación de sus derechos fundamentales, al igual que por la naturaleza y domicilio 
de las entidades accionadas.  
  
No obstante lo anterior, de acuerdo al momento procesal en el que nos 
encontramos y con las pruebas que se aportaron por la parte solicitante, no existe 
certeza o convencimiento sobre la efectiva violación de los derechos invocados 
para proferir sentencia inmediata, por lo que se hace necesario ordenar la 
ADMISIÓN de la presente acción de tutela, así como el decreto de las pruebas que 
conlleven al total esclarecimiento de los hechos que en este caso particular se 
refieren a la posible vulneración de los derechos fundamentales deprecados por la 
parte actora.  
 
Se integrará como vinculado en el presente trámite a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y a la persona que ocupó en propiedad el cargo que desempeñó la 
accionante, en provisionalidad hasta el 10 de julio de2023, para que si bien lo tiene 
en un término de un (1) día, contados a partir del momento de la notificación de 
esta decisión rinda manifestación con respecto a la acción constitucional que nos 
ocupa. 
 
En consecuencia, de lo anterior se REQUERIRÁ al INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR para que proceda con la notificación de la presente 
decisión a la persona que ocupó en propiedad el cargo que desempeñó la 
accionante, y aporte prueba de la diligencia de notificación para que obre en el 
plenario. 
 
Sobre la misma línea, se ordenará a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, que comuniquen y notifiquen por el medio más idóneo la existencia de la 
presente acción constitucional y del auto admisorio de la tutela y en la plataforma 
respectiva, para que los integrantes de la lista del empleo profesional universitario 
2044-7, si a bien lo tiene hagan parte de la acción, quienes podrían resultar 
afectados con la decisión que aquí se adoptare las accionadas deberán acreditar 
dicha circunstancia. 
 
Adviértase a las partes que sus comunicaciones deberán ser remitidas al correo 
institucional de esta sede judicial, jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., mediante providencia de fecha 
20 de octubre de 2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

  
SEGUNDO: ADMÍTASE la acción de tutela presentada por LUZ DARY MESA 
ESCOBAR identificada con C.C No. 51986452, actuando en nombre propio contra 
la JUNTA NACIONAL DE INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
ICBF, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
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TERCERO: VINCULESE a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la persona que 
ocupó en propiedad el cargo que desempeñó la accionante, en provisionalidad hasta 
el 10 de julio de2023, conforme a la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: REQUIERASE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
para que proceda con la notificación de la presente decisión a la persona que ocupó 
en propiedad el cargo que desempeñó la accionante, y aporte prueba de la diligencia 
de notificación para que obre en el plenario. 
 
QUINTO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que 
comuniquen y notifiquen por el medio más idóneo la existencia de la presente acción 
constitucional y del auto admisorio de la tutela y en la plataforma respectiva, para 
que los integrantes de la lista del empleo profesional universitario 2044-7, si a bien 
los tienen participen dentro de esta acción constitucional, conforme la parte motiva 
de la providencia. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE a la accionada y a las vinculadas por el medio más expedito 
este auto, para que, si a bien lo tienen, en ejercicio de los derechos legítimos de 
contradicción y defensa, dentro del término perentorio de UN (01) DÍA, se pronuncie 
respecto de los hechos y peticiones de la presente acción de tutela, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes que sus comunicaciones deberán ser 
remitidas a la dirección electrónica jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
OCTAVO: COMUNÍQUESE a la accionante el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
 

Cyh 
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